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I. ComunIdad autónoma
1. Disposiciones Generales

Consejería de Educación y Cultura

5292 Orden de 21 de marzo de 2007, de  la 
Consejería de Educación y Cultura, por la 
que se establecen las bases reguladoras 
y se convocan ayudas destinadas a las 
Asociaciones de Madres y Padres  de 
Alumnos de Centros de Educación Infantil, 
Primaria y Secundaria sostenidos con fondos 
públicos, para el desarrollo de actividades 
extraescolares durante el curso 2006/2007.

La Ley Orgánica 8/1995, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación, recoge, en el artículo 5.1, la 
libertad de asociación de padres y madres en el ámbito 
educativo, remitiendo a un reglamento posterior la regu-
lación de las características específicas de dichas asocia-
ciones. Esta reglamentación posterior fue abordada por el 
Real Decreto 1533/1986, de 11 de julio (“Boletín Oficial del 
Estado del 29), por el que se regulan las asociaciones de 
padres de  alumnos.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, contempla en el preámbulo, como uno de los prin-
cipios de la Ley, la participación de los distintos sectores 
de la comunidad educativa. En este sentido la citada Ley 
establece que las familias habrán de colaborar estrecha-
mente y deberán comprometerse en el trabajo cotidiano de 
sus hijos y con la vida de los centros docentes.

Cuando se entiende la educación como una tarea de 
colaboración entre todos los sectores, éstos deben traba-
jar solidariamente para lograr ese objetivo común. La par-
ticipación de los padres y madres de alumnos y alumnas 
en la labor educativa es un elemento de suma importancia 
para la consecución de los objetivos que se marca un sis-
tema educativo de calidad en el contexto de una sociedad 
moderna y plural cuyos valores fundamentales sean la li-
bertad, la tolerancia y la solidaridad.

Por su propia naturaleza, las Asociaciones de Padres 
y Madres de Alumnos son el más importante canalizador 
de las actividades de éstos con vistas a la consecución de 
un sistema educativo de calidad dentro de una sociedad 
democrática.

La participación de los padres en la vida de los cen-
tros educativos es un hecho reconocido en la legislación 
educativa vigente.

La educación debe entenderse como una tarea de 
colaboración y participación de todos los sectores. Los pa-
dres constituyen uno de los pilares en los que se sustenta 
cualquier sistema educativo. La participación de éstos en 
la labor educativa es un elemento de suma importancia 
para la consecución de los objetivos que se marca un sis-
tema educativo de calidad.

Las actividades extraescolares constituyen un com-
plemento educativo a la tarea cotidiana que se desarro-
lla en los centros, a la vez que un recurso óptimo para la 
utilización del tiempo libre. Las Asociaciones de Madres y 
Padres de Alumnos, en el ámbito de sus competencias, 
constituyen un vehículo capaz de gestiones y organizar ac-
tividades extraescolares.

La Consejería de Educación y Cultura apoya las ini-
ciativas de las Asociaciones de Madres y Padres de Alum-
nos, especialmente aquellas destinadas a contribuir a su 
mejor colaboración y participación en el funcionamiento de 
los centros educativos, a su incorporación al proceso de 
enseñanza-aprendizaje de sus hijos y a la adquisición de 
actitudes y hábitos.

La Ley 13/2006, de 27 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el ejercicio 2006, recoge en el programa 
económico 422K el crédito destinado a la convocatoria 
de subvenciones a Asociaciones de Madres y Padres de 
Alumnos.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con la 
competencia que me viene atribuida por los artículos 13.1 
y 17.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, en relación con los artículos 16.2.n y 25.4 de la Ley 
7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, a propuesta del Director 
General de Enseñanzas Escolares,

Dispongo:
Artículo 1.º- Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Orden regula las normas básicas y la 

concesión de  ayudas económicas a las Asociaciones de 
Madres y Padres de Alumnos como colaboración en la fi-
nanciación de actividades extraescolares que se realizan 
en el curso escolar 2006/2007 en los centros de educación 
infantil, primaria y secundaria sostenidos con fondos públi-
cos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 2.º Régimen jurídico.
La concesión de las ayudas convocadas se efectúa 

mediante un régimen de concurrencia competitiva y se re-
girá por lo previsto en la presente orden y, en lo no previsto 
en ésta, por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Sub-
venciones de la Región de Murcia, y por la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 3.º Importe y aplicación presupuestaria.
Para el objeto de esta convocatoria se destinará la 

cantidad de 430.000 euros con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 15.04.00.422K.483.02 (proyecto 31992) de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el año 2007.

Artículo 4.º Beneficiarios y requisitos.
1. Podrán acogerse a estas ayudas las Asociacio-

nes de Padres y Madres de Alumnos de centros educati-
vos sostenidos con fondos públicos radicados en el ám-
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bito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. Para poder ser beneficiario de las subvenciones 
reguladas en la presente Orden, las Asociaciones referidas 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas e inscritas en el Re-
gistro de Asociaciones de la Consejería de Presidencia, 
con anterioridad al último día del plazo de presentación de 
solicitudes establecido en la presente convocatoria.

b) No estar incursas en las circunstancias del artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

c) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo 
de pago con la Administración de la Comunidad Autónoma, 
salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias con el Estado.

e) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones frente a la Seguridad Social.

f) Desarrollar actividades que giren en torno a la 
potenciación de la educación en valores, adquisición de 
destrezas en la utilización de nuevas tecnologías de la in-
formación y de la comunicación, actividades deportivas o 
cualquier otra que persiga los objetivos propios de la edu-
cación integral de la persona. En estas actividades podrán 
participar todos los alumnos escolarizados en los niveles 
a los que esté destinada la actividad, independientemente 
de que la familia esté o no afiliada a la Asociación de Pa-
dres y Madres de Alumnos del Centro.

g) Las actividades deberán desarrollarse íntegramente 
fuera del horario lectivo.

h) Quedarán excluidas de la convocatoria las siguientes 
actividades: viajes de estudio, excursiones, fiestas y actos de 
inauguración o clausura de curso, jornadas de convivencia, 
concursos, biblioteca, revista escolar, carnaval o aquellas que 
no estén destinadas exlusivamente al alumnado del centro.

i) Se podrá solicitar ayuda económica para aquellas 
actividades cuyos gastos puedan justificarse como gastos 
corrientes, quedando excluidas las inversiones. Se entien-
de por inversión la adquisición de bienes de naturaleza in-
ventariable.

2. La acreditación de los requisitos establecidos en 
las letras a), c), d) y e) del apartado anterior se realizará 
mediante los certificados expedidos por los órganos com-
petentes, que serán recabados de oficio por el órgano ins-
tructor con anterioridad a la propuesta de resolución.

La acreditación del requisito mencionado en la letra 
b) del presente artículo se realizará adjuntando a la solici-
tud una declaración responsable otorgada ante autoridad 
administrativa (según modelo recogido en Anexo VI) o no-
tario público, de no estar incurso en las circunstancias allí 
mencionadas.

Artículo 5.º- Solicitudes, plazos de presentación y 
documentación.

5.1. Las solicitudes podrán presentarse por cualquie-
ra de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común., modificada por la Ley 4/1999.

En el supuesto de presentar la solicitud en las ofi-
cinas de correos, se hará en sobre abierto, con objeto e 
que en la cabecera de la primera hoja de la documenta-
ción presentada se haga constar, con claridad, el nombre 
de la oficina y la fecha, lugar, hora y minuto de su admi-
sión. Estas circunstancias deberán figurar en el resguardo 
acreditativo de su admisión, tal y como se establece en el 
artículo 31 del real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, 
por el que se aprueba el reglamento por el que se regula la 
prestación de los servicios postales.

A efectos de lo previsto en la disposición adicional dé-
cimo octava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la pre-
sentación de la solicitud por parte del beneficiario conllevará 
la autorización al órgano gestor para recabar los certificados 
a emitir por el órgano competente sobre el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

5.2.  El plazo para la presentación de las solicitudes 
será de veinte días naturales a contar desde el 23 de mayo 
de 2007 al 11 de junio de 2007, ambos inclusive.

5.3.  Se podrá solicitar ayuda económica para aque-
llas actividades extraescolares cuyos gastos puedan jus-
tificarse como gastos corrientes, quedando excluidas las 
inversiones. Se entiende por inversión la adquisición de 
bienes de naturaleza inventariable.

5.4. Las solicitudes (anexo I) habrán de ir acompaña-
das necesariamente de la siguiente documentación.

a) Certificado del Secretario de la Asociación, visada 
por el Presidente, de:

- Composición actual del órgano de dirección de la 
asociación solicitante, en el conste el nombre, apellidos y 
documento nacional de identidad de la persona que actúa 
en representación de la Asociación.

- Acuerdo del órgano competente por el que se deci-
dió solicitar la ayuda.

Para ello deberá cumplimentarse el anexo II.

b) Informe de las Actividades Extraescolares realiza-
das para las que se solicita ayuda. Deberá cumplimentarse 
un ejemplar del anexo III para cada una de las actividades.

c) Certificación del Consejo Escolar del centro en la 
que se acredite que las actividades extraescolares para 
las que se solicita ayuda económica, fueron aprobadas 
por este órgano, forman parte de la Programación General 
Anual del curso 2006-2007 y se están desarrollando inte-
gramente fuera del horario lectivo. En esta misma certifica-
ción se acreditarán los datos de escolarización del centro. 
Ha de cumplimentarse el anexo IV.

d) Informe del presupuesto de gastos. Debe cumpli-
mentarse un ejemplar del anexo V para cada una de las 
actividades para las que se solicita ayuda económica.

e) Facturas acreditativas del gasto realizado. Las fac-
turas se presentarán clasificadas y acompañando al infor-
me económico de cada actividad.
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f) Fotocopia compulsada de la Tarjeta de Identifica-
ción Fiscal.

g) Certificado de la entidad bancaria que acredite que 
la Asociación de Padres y Madres de Alumnos tiene cuen-
ta abierta a través de la cual se realizará el ingreso.

h) Certificado del Secretario de la Asociación, con el 
V.º B.º del Presidente, en el que se acredite que las activi-
dades para las que se concede la ayuda han sido realiza-
das en el curso escolar 2006/2007.

i) Declaración responsable otorgada ante autoridad 
administrativa (según modelo que consta como anexo VI 
de la presente Orden) o notario público de no estar incurso 
en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley General de 
Subvenciones.

Para poder valorar adecuadamente la solicitud es 
imprescindible cumplimentar todos los datos solicitados en 
cada uno de los anexos.

Artículo 6.º Subsanación.
Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en 

la presente Orden, el órgano competente para instruir re-
querirá al interesado para que la subsane en el plazo de 
diez días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por 
desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Artículo 7.º- Comisión de valoración.
7.1 Para el estudio y valoración de las solicitudes se 

constituirá una Comisión compuesta por el Director General 
de Enseñanzas Escolares, o persona en quien delegue, que 
actuará como presidente y dos funcionarios designados por 
dicho director, uno de los cuales actuará como secretario.

7.2 La Comisión ajustará su actuación a lo dispuesto 
en la presente Orden y a los artículos 22 y siguientes de la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 8.º- Criterios de valoración.
 Como único criterio de valoración para la adjudica-

ción de estas ayudas se tendrá en consideración el costo 
de la actividad. En función del crédito disponible y del cos-
to total de todas las actividades se obtendrá un porcentaje 
que se aplicará al costo de cada una de las actividades 
para las que solicita subvención cada Asociación.

Artículo 9.º- Instrucción del Procedimiento.
9.1. La competencia para la instrucción de los ex-

pedientes de ayuda corresponderá al Jefe de Servicio de 
Gestión Económico-Administrativa de Centros Docentes.

9.2. La Dirección General de Enseñanzas Escolares 
realizará de oficio cuantas actuaciones considere necesa-
rias para determinación, conocimiento y comprobación de 
los datos en virtud de los cuales se formulará la propuesta 
de resolución.

9.3. En la instrucción del procedimiento se osberva-
rán las actuaciones y fases reguladas en los apartados 3, 
4 y 5 del artículo 18 de la Ley de Subvenciones de la Co-

munidad Autónoma de la Región de Murcia, y que conclui-
rán con la elaboración por el instructor de una propuesta 
de resolución definitiva.

Artículo 10.º- Resolución.
10.1. A la vista de la propuesta de resolución defini-

tiva elevada por el Director General de Enseñanzas Es-
colares, el Consejero de Educación y Cultura resolverá el 
procedimiento de concesión o denegación de las subven-
ciones solicitadas, mediante Orden debidamente motivada, 
en la que se hará constar la relación de solicitantes a los 
que se concede la subvención y su cuantía, y de manera 
expresa, la desestimación del resto de solicitudes.

10.2. La resolución por la que se concedan o denie-
guen las subvenciones pondrá fin a la vía administrativa y 
será notificada a los interesados, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

10.3. El plazo máximo para dictar la Orden de reso-
lución y notificarla a los interesados será de seis meses a 
contar desde la fecha final del plazo de presentación de 
solicitudes. Asimismo la Resolución se publicará en el “Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia”

Artículo 11.º Limitaciones a la concesión de las 
ayudas.

En la concesión de las ayudas operarán las siguen-
tes limitaciones:

11.1. No se procederá a la concesión de ayudas a 
aquellos solicitantes que no se encuentren al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social.

11.2. Toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención, y en todo caso 
la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de 
los casos permitidos en las normas reguladoras, podrá dar 
lugar a la modificación de la resolución de concesión, en 
los términos establecidos en la normativa reguladora de la 
subvención.

11.3. El importe de las subvenciónes en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurren-
cia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el costo total de la actividad subvencionada.

Artículo 12.º- Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios de las subvenciones están obliga-

dos al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
artículo 14 de la Ley General de Subvenciones y artículo 
11 de la Ley de Subvenciones de la Región de Murcia.

Artículo 13. Justificación del gasto.
De acuerdo con el artículo 14.1 de la Ley General 

de Subvenciones y artículo 25 de la Ley de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los 
beneficiarios de las ayudas vendrán obligados a justificar, 
ante la Consejería de Educación y Cultura, la aplicación 
de los fondos que financian la actividad subvencionada en 
relación con la finalidad que sirvió de fundamento a la con-
cesión de la subvención.
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En el mismo plazo establecido en el artículo 5.2. de 
la presente Orden deberá aportarse  la documentación 
justificativa del gasto realizado. Para ello necesariamen-
te deberá remitirse la documentación especificada en los 
apartados e), h) del artículo citado.

Los justificantes serán facturas originales y demás 
documentos de valor probatorio equivalente con validez 
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrati-
va que acrediten los gastos objeto de la ayuda. Las factu-
ras deben ajustarse a las normas fiscales y contables o a 
aquellas que según su naturaleza les sean aplicables.

El pago de los gastos correspondientes al importe de 
la ayuda recibida se justificará del siguiente modo:

- Cuando se realice por cheque o transferencia, me-
diante el “recibí” en la factura o movimiento en la cuenta 
corriente.

- Cuando se realice en metálico, mediante el “recibí” 
en la factura.

Artículo 14.º- Procedimiento de pago.
El pago del importe de la subvención se realizará por 

el importe total de la misma, una vez dictada la Orden de 
concesión, mediante transferencia bancaria a la cuenta de 
la Asociación designada por el solicitante.

Artículo 15.º Reintegro.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y 

la exigencia del interés de demora desde el momento del 
pago de la subvención, en los casos y en la forma prevista 
en el Título II de la Ley General de Subvenciones y en el 
Título II de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia.

Artículo 16.º- Responsabilidades y procedimiento 
sancionador.

Los beneficiarios de las ayudas reguladas en la pre-
sente Orden quedarán sometidos al régimen sancionador 
que establece el Título IV de la Ley General de Subvencio-
nes y el Título IV de la Ley de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 17. Compatibilidad.
Esta subvención será compatible con otras subven-

ciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finali-
dad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de Organismos Internacionales.

Artículo 18.- Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-

ministrativa, podrá interponerse potestativamente Recur-
so de reposición en el plazo de un mes  ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Educación y Cultura, o ser impugnado 
directamente ante el Orden Jurisdiccional Contencioso-Ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 
la Región de Murcia”

Disposición Derogatoria.
Queda derogada la Orden de 11 de abril de 2006, de 

la Consejería de Educación y Cultura, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones a las Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos 
de Centros de Educación Infantil, Primaria y Secuandaria 
sostenidos con fondos públicos para el desarrollo de activi-
dades extraescolares

Disposiciones Finales.
Primera
Se faculta al Director General de Enseñanzas Esco-

lares para adoptar los acuerdos y dictar las resoluciones 
que estime oportunas en desarrollo y ejecución de esta 
Orden.

Segunda
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente 

al de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”

Murcia, a 21 de marzo de 2007.—El Consejero de 
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.
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«NOTAPIE»

ANEXO I 

SOLICITUD. 

 D/Dª ............................................................................................................ 
Como Presidente/a de la Asociación de Madres y Padres de Alumnos del Centro 
................................................................. con dirección, a efectos de notificaciones, 
en .............................................................................................................................
Distrito postal .......................... Código del Centro: ..................................................... 
Código de Identificación Fiscal de la Asociación (C.I.F.) ................................................. 
Teléfono del Presidente de la Asociación:......................................................................

Entidad Bancaria ..................... Sucursal ........................Dirección ............................. 
Localidad ............................................ 
Número de cuenta (20 dígitos): ................................................................................... 

Nº de Registro de la Consejería de Presidencia: ............................................................ 

SOLICITA

Ayuda para la financiación de las actividades extraescolares, al amparo de la Orden de  
de 21 de marzo de 2007,  organizadas en el centro mencionado. 

A tal objeto se adjunta la pertinente documentación 

.................................... a ............... de ....................... de 2007 

Fdo.:

EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CULTURA. 
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«NOTAPIE»

ANEXO II 

 D/Dª ............................................................... como Secretario/a
de la Asociación de Madres y Padres del  (nombre del Centro), de 
(población)

 CERTIFICO QUE: 

 1º.- Actualmente, el Órgano de Dirección de la Asociación está compuesto por 
las siguientes personas: 

Cargo Nombre y apellidos D.N.I. 
Presidente   
Secretario   
Tesorero   
Vocales   

   
   
   
   
   

 2º.- Este Órgano de dirección, en sesión celebrada el día .............................. 
acordó solicitar ayuda económica a la Consejería de Educación y Cultura para las 
actividades extraescolares correspondientes al curso escolar 2006-2007. 

................... a ........ de............... de 2007 

Vº Bº 

 El Presidente/a     El Secretario/a 
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«NOTAPIE»

ANEXO III 
INFORME DE LA ACTIVIDAD. 

ACTIVIDAD:
ETAPAS EDUCATIVAS A LAS QUE SE DIRIGE: 
Infantil:                      Primaria:                    Secundaria:

OBJETIVOS:

FECHA INICIO:                                    FECHA FINALIZACIÓN: 
Nº SESIONES SEMANALES:              Nº TOTAL DE SESIONES DE LA ACTIVIDAD: 
DURACIÓN TOTAL: (en horas) 

HORARIO DE LA ACTIVIDAD: (especificar hora inicio y finalización de la sesión) 

Nº ALUMNOS PARTICIPANTES EN LA ACTIVIDAD 

CURSO Nº 

Total alumnos  

..................... a ............ de ..................... de 2.007. 

Fdo.: El/La Presidente/a AMPA 

* Cumplimentar uno por cada una de las actividades. 
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«NOTAPIE»

ANEXO IV 

 D/Dª ................................................... como Secretario/a del 
Consejo Escolar del (nombre del centro), de (población). 

 CERTIFICO QUE: 

 1º.- Las actividades extraescolares para las que se solicita ayuda económica, por 
parte de la Asociación de Madres y Padres de Alumnos del centro, fueron aprobadas por 
este Órgano en la reunión del día ..................................... y forman parte de la 
Programación General Anual del curso 2006-2007. 

 2º.- Las mencionadas actividades se están desarrollando íntegramente fuera del 
horario lectivo del centro. 

 3º.- Los datos de matriculación en este centro son los siguientes: 

Etapas educativas impartidas Nº de alumnos 

Total alumnado  

.......................... a ........... de .................. de 2007. 

 Vº Bº 

 El/La Presidente/a     El/La Secretario/a 
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ANEXO V. 
INFORME ECONÓMICO. PRESUPUESTO DE GASTOS. 

ACTIVIDAD:

COSTO DE LA ACTIVIDAD Y FACTURAS JUSTIFICATIVAS 

Nº Factura Perceptor Importe 
   
   
   
   
   
   
   
   

TOTAL COSTO  DE   LA   ACTIVIDAD  

SUBVENCIÓN RECIBIDA POR OTROS ORGANISMOS PARA EL 
DESARROLLO DE ESTA ACTIVIDAD. 

Organismo/Entidad Cuantía aportada 

........................... a ......... de ..................... de 2.007. 

El/La Presidente/a AMPA 

Cumplimentar uno por cada actividad 
Acompañar las facturas referenciadas y correspondientes a los  gastos de la 
actividad.
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Anexo VI 

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY 
38/2003, GENERAL DE SUBVENCIONES

D/Dª _____________________________, con N.I.F. nº ______________ 

Domicilio:_____________________________Localidad_______________

C.P. __________________como__________________________________ 
(Cargo que ostenta en la Entidad) 

de la Entidad _________________________________________________ 

con C.I.F. nº ______________________ 

DECLARA RESPONSABLEMENTE 

 Que la citada Entidad no se encuentra incursa en ninguna de las 
circunstancias a las que se refieren  los apartados 2 y 3 del artículo 13 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, relativo a 
los requisitos para obtener la condición de beneficiario/a de subvenciones 
públicas.

 Y para que así conste y surta los efectos previstos en el citado 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, firmo la presente 
declaración responsable, 

En________________ a______de______________DE 2007. 

Fdo.: _______________________________ 
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Consejería de Educación y Cultura

5287 Orden de 2 de abril de 2007, de la Consejería 
de Educación y Cultura, por la que se 
establecen las bases reguladoras y se 
convocan Ayudas Económicas para los 
alumnos que cursan Estudios Superiores de 
Diseño, por los gastos de desplazamiento 
derivados de la realización de prácticas en 
empresas durante el curso 2005/2006.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de marzo, de Educa-
ción establece que las enseñanzas artísticas tendrán la 
consideración de enseñanzas de régimen especial.  

La Orden de 25 de febrero de 2004 por la que se 
establece el currículo de los estudios superiores de Diseño 
y se regula la prueba de acceso a los mismos en la Región 
de Murcia, dispone en el artículo 9. que las  prácticas en 
empresas tienen por objeto introducir a los estudiantes en 
los distintos ámbitos del desempeño profesional. 

La Resolución de 26 de mayo de 2006 de la Direc-
ción General de Formación Profesional e Innovación Edu-
cativa es la normativa por la que se dictan instrucciones 
para la realización de prácticas en empresas de los estu-
dios superiores de Diseño.

La especial naturaleza de estas actividades formati-
vas implica la necesidad de regular los diversos aspectos 
a tener en cuenta como las condiciones que debe reunir el 
alumno para iniciar la formación práctica y los convenios a 
suscribir con las empresas interesadas en colaborar.

El desplazamiento al entorno productivo en el que se 
desarrolla dicho proceso formativo supone unos gastos de 
desplazamiento, y se considera necesario destinar ayudas 
económicas que en parte les compense de estos.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16, apartado n) de la Ley 
7/2004, de 28 de diciembre, de de Organización y Régi-
men Jurídico de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia a propuesta del 
Director General de Formación Profesional e Innovación 
Educativa.  

Dispongo
Artículo 1. Objeto. 
La presente Orden tiene por objeto establecer las ba-

ses reguladoras y convocar ayudas económicas para los 
alumnos matriculados en la Escuela de Arte y Superior de 
Diseño, para cubrir los gastos de desplazamiento deriva-
dos de la realización de prácticas en empresas de los es-
tudios superiores de Diseño, durante el curso  2005/06. 

Artículo 2. Finalidad de las ayudas.
La finalidad de las ayudas es la de compensar los 

gastos de desplazamiento que pueda tener el alumnado, 
para el desarrollo de las prácticas en empresas o institu-
ciones colaboradoras.

Artículo 3. Requisitos de los beneficiarios.
1. Podrá ser beneficiario de las ayudas económicas 

los alumnos que estén matriculados en la Escuela de Arte 
y Superior de Diseño cursando estudios superiores de Di-
seño y que hayan realizado las prácticas en empresas o 
instituciones colaboradoras durante el curso 2005/06. 

2. No podrán obtener la condición de beneficiario de 
las ayudas económicas las personas en quienes concurra 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

Artículo 4. Modalidades y cuantía de las ayudas 
de las ayudas.

1. Las ayudas económicas se definen en cuatro mo-
dalidades, según la distancia en kilometros entre la resi-
dencia habitual y el centro de trabajo. Dentro de cada mo-
dalidad  se han establecido unos importes máximos para 
la realización de las prácticas:

Modalidad A. Alumnado, que realice las prácticas en 
empresas situadas a una distancia superior a 3 Km. e infe-
rior o igual a 15 Km. de su residencia o vivienda habitual,  
con un importe máximo de 5,00 euros por día de prácticas 
con un límite de 400 euros.

Modalidad B. Alumnado, que realice las prácticas for-
mativas en un centro de trabajo situado a una distancia su-
perior a 15 Km. e inferior o igual a 30 Km. de su residencia 
o vivienda habitual, con un importe máximo de 7,00 euros 
por día de prácticas con un límite de 550 euros.

Modalidad C. Alumnado, que realice las prácticas for-
mativas en un centro de trabajo que diste de su residencia 
o vivienda habitual más de 30 Km., con un importe máximo 
de 9,00 euros por día de prácticas con un límite de 700 
euros.

Modalidad D. Alumnado, que realice las prácticas for-
mativas en un centro de trabajo situado en una localidad 
perteneciente a una provincia no limítrofe con la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, siempre y cuando 
la elección esté motivada por la necesidad de puestos for-
mativos, con un importe máximo de 25,00 euros por día de 
prácticas con un límite de 1.500 euros.

2. La cuantía de la ayuda podrá incrementarse en 
un 50% cuando el alumno realice las prácticas en jornada 
partida.

Artículo 5. Financiación. 
Estas ayudas se concederán con cargo a la partida 

15.05.00422L48399,  hasta un importe total máximo de 
tres mil euros (3.000 €) de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el año 2007. Dicho importe se prorrateará entre todos los 
beneficiarios cuando la suma total de ayudas a conceder 
supere el crédito disponible.

Artículo 6. Cálculo de la distancia.
Para el cálculo de la distancia se considerará única-

mente el trayecto de ida o el de vuelta y no la suma de los 
dos trayectos.


